
  

Nuevo modelo de gestión del IRPF e IP, plazo, 
sistemas de claves, etc.  
 
Otras novedades sobre el IRPF e IP 2020 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL PAÍS VASCO 
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Online 

ESCUELA DE PRÁCTICA JURÍDICA / PRAKTIKA JURIDIKORAKO ESKOLA 
“Pedro Ibarreche”     
 
Tel. 94 435 62 07     epj@icasv-bilbao.com 



 

El objetivo de esta jornada es analizar los 
principales aspectos de las Normas Forales del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y del Impuesto sobre el Patrimonio con sus 
novedades para el ejercicio 2020. 
 

PROGRAMA 
 
 

 Análisis de las principales novedades formativas en el IRPF para el ejercicio 2020. 
 

 Renta 2020: Cambio en el modelo de gestión del IRPF y Patrimonio 2020: Borradores 
de declaración. Obligaciones de declarar. Presentación de declaraciones. Canales 
asistenciales. Medios de identificación y firma. Representación y clave de 
representación. Notificaciones. Uso de parámetros o presunciones. Actuaciones sobre 
los borradores. Comunicaciones en el periodo impositivo 2020 (CARTA). 

 
 Modificaciones normativas introducidas con efectos para los periodos impositivos 

iniciados a partir del 1 de enero de 2020 en el Impuesto sobre el Patrimonio. 
 
 
 

Ponente: María Ángeles Echevarría Álvarez 
Subinspectora de Tributos de la Hacienda Foral de Bizkaia. 

 
Moderador:  Adolfo Chivite Navascués 

Delegado Territorial AEDAF País Vasco. 

 
El día 14 por la mañana todos los 
inscritos recibirán un correo con el 
enlace y las instrucciones para 
conectarse. 
 
 
Los inscritos podrán enviar preguntas 
para la ponente a marketing@aedaf.es 
antes del 9 de abril.  
 
 
Derechos de inscripción:  

20,00 €   Abogados/as ICABizkaia 
Asociados/as AEDAF 

50,00 €  Otros profesionales 
 

 
Fecha límite de inscripción: hasta las 
14.00 horas del 13 de abril de 2021. 
 
 
Para inscribirse pinche aquí 

 

Se analizará el cambio en el modelo de gestión de 
estos impuestos y los canales asistenciales, analizando 
las posibles actuaciones de los contribuyentes 
partiendo de los borradores que la Administración ha 
puesto a su disposición a través de Sede Electrónica de 
la Diputación Foral de Bizkaia, al objeto de que pueda 
servir a los asistentes para resolver sus dudas, 
adquirir, repasar o ampliar conocimientos sobre la 
materia con el objeto de su aplicación práctica en esta 
campaña. 

https://extranet.icasv-bilbao.com/Asp/modulos/MostrarCurso.aspx?idKey=682

